
Núm, 130. Mártes 20 de Noviembre de 1^82. 30 cénts, de peseta.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler, 

fc son obligalorias para la eaptlal de pro
vincia desde que se publican oíicialmente 
on ella» y desde cuatro días después para los 
ileniás pueblos de la misma provincia. (Ley 
<1« 3 de Noviembre de 1S39.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » H‘25
Seis id....................... 16‘BO » 22*50
Un año...................... 33 >45

Se publica todot lot dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar ea los «Boletines oOclalessse 
han de remitir al Gefe político respeotlTO, 
por enyo conducto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rej D. Alfonio y le Bei- 
ce Doñe Maria Cristine (q. D. g.) y 
58. AA. RB. las Serines. Srat. Pñn-

'’®*a de Astúries e Infante Doña Me-

Teresa continúan en esta Corte 
*io novedad en tu importante salud.

Da igual baneScio disfrutan 
58. AA. RR. las Infantas Doña Ma- 

’*^ Isabel, Doña Maria de le Pea y 
^'^ña María Eulalia.

Mlnisteiio 
de Gracia y Justicia

REAL DECRETO.
Queriendo solemnizar el fausto 

^'Jceso del nacimiento de la Serma. 
^''8. Infanta, mi Augusta Hija,Doña 
diaria, Teresa, Isabel, Eugenia con 
’'b acto de clemencia en favor de 
^^^8 que han tenido la desgracia de 
*berecer el fallo severo de la le; ; de 
Acuerdo con lo propuesto por el 
^búÍ8tro de Gracia y Justicia, y 

ei parecer de mi Consejo de 
"Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,’ Se alza á todos los 

1^8Piódico8 la pena de suspension 
^be estén cnmpliendo ó deban cum- 
^*'f por sentencia firme dictada 

bt€8 de la publicación del presente 
‘hereto.

Art. 2.* No se computarán, pa- 
^® los efectos del artículo 25 de la 
'^y de7 de Enero de 1879, las pe- 
^8 de suspension impuestas has^ 

eldia.
*rt. 3/ Los escritores conde- 

®dOB por les Tribuo&lesordiDsrioB 

corno reos de delitos cometidos por i 
medio de la imprenta quedan reve
lados de la pena que se les hubiese 
impuesto por aentencia firme. Ex- 
ceptúanse aquellos que, con arre
glo al art. 482 del Código penal y 
15 de la ley de 18 de Junio de 1870, 
no puedan ser indultados sino me
diante perdón de la parte ofendida. 
Exceptúanse asimismo los qne ha
yan sido condenados en causas 
criminales seguidas en desagravio 
de Soberanos y Principales de na
ciones amigas ó aliadas, de Agen
tes diplomáticos de las mismas, ó 
extranjeros con carácter público, 
que, según los tratados, disfruten 
de análoga consideración. '

Art. 4.* Los Jueces "ue hubie
sen ejecutado, ó aque'' j á quienes 
competa ejecutar ' jentencis fir- , 
me, quedan eocar ados de la apli
cación de este indulto. !

Dado en Palacio á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Alfonso.- El Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martinez. )

■■ ■■• i 1
Ministerio de Ultramar. ;

REAL DECRETO. J

A propuesta del Ministro de 
Ultramar, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Ul- 
tramar del Consejo de Estado. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se concede á Don 

Julio Witte, nacido en el imperio 
de Alemania y residente en las Is
las Filipinas, la naturalización es
pañola que tiene solicitada; enten- 
dióndose que ésta ha de ser de cuar
ta clase, con arreglo á las leyes de 
la Monarquía,

Art, 2 ’ La expresada Gonce- 

si on no prodocirá efecto basta que 
el interesado haya prestado el jn- ’ 
ramento prescrito para estos ca
sos, con renuncia de todo pabellón 
extranjero.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos,—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar; Fernando ¿e 
Leon y Castillo.

Ministerio de la Guerra.

Exposición.
Señor: Deseando V. M. dar una 

prueba de su Real consideración á 
los retirados del Ejército que por 
haber [.restado 40 años de inma
culados servicios en la clase de 
Oficibl tuvieran derecho á ostentar 
la placa de San Hermenegildo, y 
anticiparías el goce de ciertas pre
eminencias, de que esta por su sig
nificación es digna, y que V. M. so 
proponía consignar en el regla
mento de la Orden que á la eazen 
se estaba formando, sirvióse con- 
cederies por Real decreto de 26 de 
Junio de 1875 el grado de Coronel 
para el uso de divisa, revistas y de
más efectos, así civiles com* mi- 
litare.s, miéntras permanezcan re
tirados.

Esta concesión, que ántes de 
publicarse el aludido reglamento, 
hoy ya vigente, era necesaria pa
ra que acompañasen á la placa las 
preeminencias que éste había de 
concederle, y que en efecto expre
samente le ha otorgado, era ade
más una compensacion que alcan
zaba A muy contados individuos; 
porque escasos son y deben mirarse 
como muy po ;o afortunados los que 
á loa 40 añoB de ismacutadoa servi* 

dos de Oficial no están en posesión 
del grado de Coronel, sin necesidad 
de aquella gracia. Empero sucosi* 
vas interpretaciones de la conce
sión primitiva fueron alterándolo 
de tal modo, que vino á otorgarse 
dicho grado y el equivalente en loa 
cuerpos políticos-militares á todos 
los que se retiraban con baenas no
tas y 40 años de ser vicios totales eon 
abonos; y de seguir esta práctica, 
habría resultado que el grado de 
Coronel se concediera á un Alférez 
que lo pidió al mes de ascender del 
empleo de sargento de cornetas, 
miéntras que no podia otorgarse á 
un teniente Coronel, á quien al im
ponerse el retiro por edad faltaban 
sób unos días para cum plir 40 años 
de servicios.

Esta insostenible falta de justi
cia llamó la atención de V, M. y 
did lugar á que por Real decreto de 
30 de Diciembre de 1878 se dero
gasen todas las alteraciones del de 
26 de Junio de 1875, declarándose 
éste subsistente, amplisndo so con
cesión á los políticos militares que 
al dejar el servicio tuviesen buenas 
notas y 40 años de Oficial, y eon- 
cedien to sólo el grado inmediato á 
los Jefes y Oficiales retirados, así 
del Ejército como de los cuerpos 
auxiliares, cuyo 40 años de servi
cios no hubieran sido completados 
en dicha dase.

Pero este segunto decreto, cuyo 
objeto era restablecer la concesión 
del grado en los términos en que la 
estableció el primero, y cuya letra 
deroga las sucesivas ampliaciones 
de éste, repite sus palabras que con- 
cedian el grado á los que cuando 
fuesen b^Ja en el Ejército tuviesen 
Opción á la placa de San Hermene
gildo, y de esta letra y de la poate* 
rior publicación del vigente régies
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mento de la Orden, que da Opción 
á la placa á los 35 años de servicios 
y 20 üu Oficial, resultaria, si uni
das 83 aplicasen, que el grado de 
Coronel corresponderia á muchos 
que no lo hubieran obtenido niaun 
á favor de las ampliaciones del pri
mitivo decreto que por medio del do 
30 de Diciembre de 1878 fueron de
rogados.

En vista, pues, de que esta con
cesión tiende fácilmente á degene
rar en abuso, y de que es ya iane. 
cosaria para el prestigio de Ea placa 
de San Hermenegildo, porque el 
actual reglamento de la Orden con 
signa explícitamente las preemi
nencias que V. M. se pronia hacer 
anejas á ella, el Consejo Supremo 
da Guerray Marina en acordada de 
28 de Diciembre último propuso que 
80 derogase dicho decreto conce
diendo una compensación á los re
tirados de los cuerpos políticos-mi
litares que no pueden aspirar á las 
ventajas de la condecoración ex
presada, y el Ministro que suscribe, 
teniendo presente las expresadas 
razones, y considerando además 
que no es equitativo mantener en 
favor de los que se retiran una con
cesión de honores que no se otorgan 
á los que con iguales y mayores 
méritos continúan en el servicio 
activo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno y con el de Minis
tros, tiene el honor de proponer á 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1882, 
—Señor: A L. R. F. de V. M., Ar
senio Martínez de Campos.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo 
propuesto por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, y de acuer
do con el de Estado y con el de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Quedan derogados 

mis Reales decretos de 26 de Junio 
y 23 de Agosto de 1875, el de 30 da 
Diciembre de 1878 y las demás dis
posiciones generales que conceden 
grados á los Jefes y Oficiales reti
rados del Ejército y sus cuerpos 
auxiliares mientras permanecen 
en dicha situación.

Art. 2.* Los Jefe y Oficiales de 
los cuerpos político-militares que 
sin nota alguna desfavorable se 
retiren con 35 años de servicios y 
20 de Oficial, inclusos los abonos 
válidos para la Orden de San Her- 
meuegildo, gozarán el derecho de 
pasar revista por medio de oficio, 
que prévio informe fiel Consejo Su
premo de Guerra y Marina se con
signará en sus Reales despachos de 
retiro.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mu ochocientos ochen
ta y dos, —Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Oaispo8,

, Minister'o de Fomento, 
| REALORDEN.

limo. Sr.: Vista la comumcaeion 
de la Com isi OU provincial da mana- 
mentoa históricos y artísticos de Cór
doba, solicitando sea declarado monu- 

g Dios guarde á V. I. muchos 
años.

| Madrid catorce de Noviembre de 
1 mil ochocientos ochenta y dos,—El 
í Secretario general, Simeoii Avalot.

Señor Director general de Inatrue- 
i cion pública.

mentó nacional histórico y artístico la ¡ 
' Iglesia Catedral de dicha ciudad:
1 Visto el informe emitido por la 
; Beal Academia da Bellas Artes de San 
* Eernando:
j Atendiendo á la importancia hi stó- 
; rica y artística de la citada Iglesia;
* S. M. el Rey (Q. D. G.), de con- 

formidad con lo informado por la refe- 
i rida Beal Academia y propuesto por 
; esa Dirección general, ha tenido á 

bien declarar monumento nacional 
histórico y artístico la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid veinte y uno de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
dos. —A Iba reda.

Señor Director general de Instruc
ción pública.

Informó qiít só cita.

Üeal Academia de Bellas Artes de 
San Fernando.—Emo. Sr.: Esta Aca
demia, evacuando el dictamen que 
V. I. ee sirvió pediría, ba examinado 
la instancia en que la Collusion pro
vincial de monumentos históricos y 
artísticos de Córdoba suplica al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Eomento 
sea declarado monumento nacional el 
insigne templo Catedral de la misma.

Es limo. Sr., tan uni versalmente 
conocida y admirada la sin par Mez
quita cordobesa, gloria del arte orien
tal, en la que las sucesivas civilizacio
nes dejaron imperecedera h aelJa de su 
saber y de su grandeza, que creería 
esta Academia ofender la alta ilustra
ción de V. I. deteniéndose un solo 
momento en aducír razones que cor
roboraran la opinion do la Comisión 
provincial de Córdoba.

Joyas del arts como la que ahora ocu
pa la atención de V. I. y de esta Aca
demia están declarados monumentos, 
no sólo, nacionales, sino universales, 
por la opinion pública formada por el 
unánime consenso de cuantos de arte 
y de historia se ocuparon; y Gobiernos 
tan iiaetrados como el que en la actua
lidad rige la Nación, taUsfacen anhe
losos aquella opinion guiados solo por 
su amor al arte y á las glorias pá- 
trias.

Entiende,pues, esta Academia que 
no debe demorarse ni un solo día la 
declaración solicitada por la Comisión 
provincial de monumentos de Córdo
ba, y que la Nación entera aplaudirá la 
decision del Gobierno de 8. M. al con
tribuir por todos los medios á la mas 
etmieiada conservación del insigne 
templo cordobés.

Lo que tengo la honra de comuni
car á V. 1. en contestación á su oficio 
de diez y siete de Junio último, con 
devolución de la instancia adjunta que 
al mismo acompañaba.

MinisUrío 
de la Gob?rascion.

Dirección general de Correos y Te- 
légrafos,

Condiciones bajo las que re saca 
à pública subu'íla la conducción dia
ria del correo de ida y vuelU entre 
Orense y Yerin por Unzo de Lim a y 
Allariz.

1 .* El conl alista se obliga á 
conducir à rabaUé ó en earmaje y 

í diariamenle de ida y vutltá desde 
1 Orense à Verín toda la corres,JOfi- 
5 dencia y periódicos que le fieren 
' eulregaJos sin excepción de ningu

na ciase, dislribuy^ndo los paq e- 
les,c rl (irados y demás corres^on- 
deuessd r gidis a cada pueblo del 
Iránsila, recogiendo los quo de ePei 
parlan á otrosdeshuos, y observan
do para su recèle on y e;fira,a las 
près '.ripcion^'s ' igenles.

2,* La distancia de 72 kilóme- 
Ilros que comprende es’a conduc

ción debe ser recorrida en 11 horas, 
sin contar el tiempo que sj invierta 
en las delencionís, que se lija, con 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos dei tránsito y extremos de 

Ila linea, < o é' itinerario aprobado por 
la Dilección ene a’, ei cuíl podes 
modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retratos cuyas cau 
sos 00 se justifiquen debidamenle pa- 

1 gará el coolratisla en papel de mul- 
1 las la de 10 pesetas por cada cuarto 

de hora, y à la tercera faiU podrá el 
Gobierno rescindir el con Rato, abo
nando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4,* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con. 
Iralisla el numero suficieute de caba
llerías majores, situadas en los 
puntos mes convenientes de la linea, 
ajuicio del Administrador priucipat 
de Coritos de Oreuge. bi el servicio 
se prestara en cairua,e, teudra este 
almacén capa¿ para con Uncír la cor- 
respoudeucia, indepe.,dieute fiel tu- 
gar que ocup uloi viajuios y eqoi- 
pajes, si los llevare.

5/ Ki (ondicion indispensabíe 
que los cundacurts de la correspon- 
deonia sepau leer y escrib r.

6.* ¡Será resj ousabie el contra
tista de la conservación eu Lueu es
tado de Ivs maletas, lac.s ó paque
tes en que ss conduzca la curres- 
poodemia, i re^er^a dula de la uu- 
uieüad y t cid u ro

1/ El Upo máxiiLO para la li
citación será el de 6500 pj^elai 
anuales.

3.“ La cantidad en qa? qu-de 
rematado este te vicio se sfiiriarú 
por meoiua idades vencidas en la 
lest re ría de Uatieuda de Orense.

9.‘ El contrato durará cuatro

años, conta los desie el día q w S0 
fije para piincipiar el servicio al co • 
manicar la aprobación superior di 
la .-iib .sla.

( lü. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista á laAdminislracion princi■ 
p^l de Correos si se despide dei ser
vicio á fin do que, dandi iomedialo 
conocioaentoalccnlrodíreclivo, pue
da procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje

* cas a los propósitos de dicho centro 
i no se consiguiera nuevo ramale, y 
Í hubieran de celebrarse dos ó mis 

liciUcioDes, el contratista tendrá obli
gación de continuar su comiiromiso 
por espací ) do tres meses más bajo 
el misino precio y condiciones. Si 

■ no se despidiera á pesar de haber 
terminado su coulralo, se entendecá 
que sigue desempeñáudolo por la tá
cita, quedando en este ca=o reserva lo 
á la Adtninislraciun el derecho de 
anunciar la subastado! servicio cuan
do lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación conque debo hacerse 
la despedida se empez «rhu á contar, 
para los oFclos co r^spoudientes, 

, desde o día m que se reciba el avi
so en la Dirección general.

j 11. Si durante el tie upo de 03- 
Í la cení'ala loose necesario variar en 
' parle la ruta de la Ihua qte se su- 

bjsla, serán de cuenta del ctnlra- 
tisla los gastos que esta alteración 
oca iore, sin derecnoa que se leia- 
demmee; pero si lesjlta’a de la re
forma iumenta ó disminuciun do dis
tancias, ó mayor ó menor nú ñero 
de (xptdicianes, d ti bieina díler- 
m nuá el EUmotlo ó rebaja que a 
parata correspvndj. Si la conduc
ción le variase dd todo, el contra- 
lisia deberá cont star, dentro del 
término de los 13 días siguiemes al 
en que le le dé aviso de ello, sí se 
avié e a conlinu jr prestan lo el ser
vicio por el no vo camíco, y en ca 
so negativo el Gobierno pod á su- 

. basljrlo oueva-ntnr; pero si aqoe 
Va se luprim era, so le cumunieará 
al con la lisia con un me. di aifiia- 
1 ación, sin que leogi derech) à m- 
demnizacioi alguna.

12. Las exenciones de! i npues* 
lo de los portazgos, p)Dlazgus ó 
barcajes que correspond n al correo 
8,-1 aju Liríii á o net rmina Io en el 
pvrah duodécimo del aru 16 dd 
pliego de condiciones générale) pi
ra «( arr codo do aq i-Uos, de í cha 
23 de SeliiUtbre 'e 1^77, y á tai 
disposiciones q m con poskriorid .d 
se dicta cu sobre el particular,

13. Uesp iesdi remata lo ei ser
vicio no habrá lugar á reclama'ion 
alguna en el caso de que lis dilüi 
nh'iaies que h lyan servido pira 
' cte minar l i dHti ,eia que separa 
los p,u'us exlremos, resull-n equi
vocados en mas ó en médos.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á es- ritura pública, si mdo de cuen
ta del rematante los gastoi de sa 
otorgamienio y de dos copias sim
ples y otra en el papel sellado corres
pondiente. Esta úllimi y una sim
ple 86 re □ 11 irá a á la Dirección tie-*
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Ocrai de Correas y Telégrafos, y 
b «Ira s? eolregarA en la Admiois* 
tracion principal de! r ium por ta cual 
lia j an de icred.iarso ios h a lires, 
y q e spiDjire sera ta de ta pravin - 
lia eu quj S) veriutiue et remate 
Ka üiclia esc ilura sï tara cotislif 
Í31 ru alizi ion d 1 dej Os to ded i - 
ti'od; lia zi p'ir c qua literal de h 
taria de jjag>», a i conu si é la qu i- 
lia ea toier del co^dratis a, 0 uoida 
ai expediente del Go deoo f ivil.

líi. El coniralisla satisfará el 
i’úporLe do la inserción dd anuacio 
tu la üÜatela,» cujo jusliticjule de 
pago deb ía exhib r en el acto de en
tregar en la Adiutnistraciou prnicipU 
de G rreos las copias de la escritu
ra, couforibe ten lo nispuesto por 
deal orden de 20 de Setiembre de 
l&75.

16, Contratado el se* vicio, no se 
podrá subarrtodar, ceder oí traspa
sar sin previo permiso del Gobierno, 

n. El rematante quedará sujeto 
a lo preveuido en el art. 0.’ del deal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
ao cumpliese las condiciones que debe 
Henar para et olorgamieulu de la es- 
t-ntura, impidiendo que tenga eíec- 
to en et terunuo que se señale, ó si 
''0 llevase a cabo lodo lo estipulado 
^‘'' cualquiera de tas condiemuts del 
^onuaioj ejerciendo la Adakistra- 
t^ua publica su acción Cintra la 
Hj02a y bienes del mit residí b’Sla 
®1 completo resa cimien o da los p*-r- 
Jvicios que sa irrcguea á la misma.

t^- La subasta se anunciara en 
i^ «Gacela de Madrid» y «Uoletm 
oliciaU de la provincia de urense, 
y por los demás medios acusium- 
brudos, y tendrá lugar simulianea- 
'ñente unte el Gobernador civil y 
Alcades de Venn, Ginzo de Limia y 
Allariz, asistidos de los üdmiuislra- 
durcs de Correos de los mismo* puu- 
^^s, el día 4 de D.ciemure proximo, á 
1^ una du la larde, y en el local que 
^fsptciivomeule señalen dichas Auto
ridades.

19. Para presentarse como lid
iador sera coudivion precisa cousti- 
Ibir préviameule en la Caja geoeial 
líe bepósilos, en sus sucursales de 
Gs capitales de provincias ó puntos 
^‘b que ha de celebrarse la subasta, 
G suma de 6^0 pesetas en luuljlro, o 
líen en ele, los de la Deuda púb ica, 
'^oUíaudo su importe electivo con- 
ibime al Kcal decieiu de 2y de Agos- 
1« de 1^76, o a tas disposiciones vi- 
Ktmies el uta del remate, ts os de- 
Pbstlos, Concluido dicho ado, serán 
^’^vueitüs a los interesados, menos 
®l corre^poudieule al mejor poator, 
^^yo resguardo quedaraeu tas oüci- 

del tiubiemo civil respectivo pa- 
^^ la lurmaluaciou de la tanza en la 
^i^ja de Depositos, lu mediatam en le 
H^u reciba la aujudicacmu deliuiliva 
^tl seivitio, según lo pievenido en 
•bal Orden-cu tu lar ue 24 de Enero 

18bU. bitha bauza se cousLluirá 
bisp.siciuü de m Dirección general 
Goirius y 'Ule¿ra,os, y aunque 

’•rniiue ti cuntí a lo no se uevoivtra 
J iuiert8aüü mltnu no se dis,,0Dga 

^1 per ti rekri.o centro.

^V, Las proposiciones se harán 

en pliego cerrado, expresándoso pof 
telia la camidad en (¡ue el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y lÍrma. A esto 
pliego se lunrá la caita de pago orr 
giiial que aciedilé haberso helio el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una cerliticaciun expedida 
por el Alcalde de la vecindad del 
propoaeaie, por la que conste «su 
áplílu l legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita »

Lus licitadores podrán ser repre- 
sculados 011 la subasta por persona 
deb dameute autoriuda, prévu pre- 
soülaciou de documento que lo acre- 

: dile,
* 21. Los pliegos con las propo

siciones han de quedar precisamenle 
en poder del Presidente de la subasta 
durante mod a bora aule ior á la li
jada para dar principio al acto, y uua 
vez entregados no se podrán retirar. 

22, Fara extouder las propoaicio- 
• oes se observará la lormula siguienle: 
i «D. F. do T., naluial de..., ve- 
j ciño de..., mo obligo á desempeñar 
1 la conducción del correo diario a ca- 
¡ baltoó en carruaje desde Urense à 

Verín y viceversa por el precio de.,. 
’ pesetas anuales, bajo las condiciones 
1 contenidas en el pliego aprobado 
1 por el Gobierno.

(Fecha y hrma.J»

23. Abiertos los pliegos y leídos 
pública men te, se harzo cuii^br ea el 
acta de iubasla, dedaráudose el re
mue á favor del me¡or postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 

* para lo cual, en el término más breve 
posible, se ¡emitirá el expediento á 

1 la LiruiC.oi general del ramo en 
! la forma que determina la circular 
!del mismo centro fecha 10 da Febre

ro de 1874,
24, Side la comparación resul

tasen iguahneote beuebeiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

25 Cualesquiera que s^an los 
resultados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmente la foruia 
y concepto de la subasta, queda ‘iem- 
p'e reservada al Ministenu de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no dehnitivamente el acta de 
remate, leniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio publico.

Madrid 16 de Nov embre de 1882. 
—El bireemr gemraqGandido Mar- 
tiuez.

Núm. 2113.

Ddlegacioa de Hacienda 
en la provincia de Córdoba.

• D'ríceion General de Renta* 
Estancad lía.

Circular
El Exorno. 3r. Minietro de Ha

cienda 86 ha lervido comunicar ¿ es
ta Dirección general con fecha 18 
de Ojlubre último, la Real orden ai- 
guientí;

■ Exemo. ár.: He dado cuenta al t 
Riy (q. D. g.) del expedientó ieatroi- 
do en esa Diraccion genere! con mo
tivo do la 'n'iticc’a dirigida á esti 
Mi«istariü por D Eduardo Chao, Di- 
reitor di la Compañía di S-’gur 3 
Sobro la 7¡d 1 «Lx UJion,* en solici
tud le quo se la devuelvan v-intisoia 
peditas qui suoooa a^tiéfeehaa inde- 
bidamiatí por timbea en el libro da 
sotas de la misma, ¿u su vista: Rv- 
saltan lo qua al peiirai la estampa
ción del timbra por la citada Compa- 
flii á la Administración de Coatri- 
bueio lea y Rentas, 86 hizo el cá’culo * 
corres oondienta atendidas las dimen
siones del expresado libro, á razón 
de un sello por plana, en lugar da 
hsoerio por cada hojá, y que en tu 
virtud ae satis&zo en papel de pagos 
al Estado el doble de lo que corres- ¡ 
pondia, ó sean cincuenta y dos pe- ' 
sotas, debiendo haberse abonado tan ] 
solo veintiséis; Considerando que si ' 
bien el art. 143 de la ley del Timbre 
está redactado con vaguedad, e^to 
no obstante, es indudable qoe el uso 
de mityorea marois que las ordina
rias para su confección podría dege
nerar en abusos, con perjuicio de loi 
intereses del Tesoro, y que por más 
que bajo este punto da vista sea Ian 
dable la previsión y ce'o de la ofici
na provincial, es lo cierto que el ar
ticulo citado no autoriza ana inter
pretación como la que se ha dado con 
perjuicio del contribuyente, y que 
mientras asi no se resolviera no pro
cede exigir timbre de otro precio que 
el de una peseta ptr pliego: Consi
derando que si bien no parece pru
dente oí sérlo que la ley descienda á 
minuciosos detallas que pulieran ca- 
lidcane de sutilezis inspiradas por 
nú criterio extremadamente restric
tivo, tampoco la Administración pue
de permanecer impasible ante los in
finitos medios con que el interés in
dividual puede defraudar las rentas 
del Estado; y Considerando que el 
medio de conciliar tan encontrados 
intereses puede tener lugar, obligan* 
do á los Bancos, Sociedades y co
merciantes, 4 que 4 semejaUEa de lo 
dispuesto para las pólizas ? letras de 
comercio, usen en sus libr as de astas 
el papo! timbrado de la olese corres
pondiente que elabora el Estado, ó 
en otro caso que empleoo precisa
mente el de igual marca 4 la de di
cho pape'; H. M., coaformindoss con 
lo propuesto por V. E. y 'o informa
do por la Dirección general de lo 
Conteucioso del Hitado ha teñid lá 
biendisp iner: L* Que se bvuelvan 4 
Ü. El nardo Chao be veintiséis pese
tas que a liaSzo de más por el ti n- 
brado de on libro de actas; y 2.* Que 
se entienda mod.ifioado el ai . 143 de 
la vigente ley del Timbra en'el sen- 

* tifio de que es obligatorio usar en los 
libros de actas de laa Sociedades su
jetos al timbre, el papel de la clase 
11.* elaborado por el Estado ú otro 
de iguales dimensiones con el tim
bre correspondiente. De Real órden 
lo d'go á V. E. para su inteligencia 
y efectos oportunos .

Y la traslado 4 V. S. para iguales 
fines, recoin Judá adole su más exacto 
cumplimiento por loi empleado! de* 

pandíentea de su autoridad, y su pu
blicación ei el «Boletín oficia » de 
e?;a provincia.*

Lo que fe c mfo^tn^dad con lo que 
me fn''.*rga el Centro Dirpit'vo, re 
iíiserti en este periódico t fic * 1 pa
ra 0f=in'-r*l irtt'’!i /-‘ncis.

Corfit-ba 23 de Noviasibre de 1882, 
—El D'bgadt de Hacianda, Julián 
Garcia de les Satt.s.

Núm. 2131.

Admiaistracioa de Contri
buciones y Rentas de la 
provincia de Córdoba.

Ib deudoso vacantes los estañ
eos de las aldeas de Zamoranos y 
Cañuelo, partido judicial de Prie^ 
go, por estar servidos interinamen- 
te, se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conooimieuto 
de los que aspiren 4 obtenerlos, 4 
fin de que presenten en esta Admi
nistración dentro del plazo de 15 
filas 4 contar desde aquel en que 
aparezca este anuncio inserto ea 
oicho periódico, sus correspon- 
dientes solicitudes. 4 las que acom
pañarán los documentos justifica
tivos de los servicios militares, de
biendo tener presente que obten
drán la preferencia aquellos que 
reúnan las circunstaucias que por 
su órden determina el Decretó de 
24 de Setiembre de 1874 y Real 

Decreto de 80 de Junio de 1876.
Córdoba 27 da Noviembre de 

1882.=EI Admioiatrador da Con
tribuciones y Beatas, José A. Mo
rente.

ilUMHUnilL
Núm. 2151.

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

Don Teodoro Espinosa y De-Com
bes, Alcalde coustitncional de es
ta ciudad.
llago saber: que el Ilustre 

Ayuntainiento que tengo el honor 
de presidir, ha acordado sacar 4 la 
subasta la obra de albañilería y 
Carpinteria que hay necesidad de 
haocr en la cárcel Nacíoual de esta 
cabeza de partido, bajo el tipo de 
quinientas cuarenta y cuatro pese
tas y coa augeoion al pliego de 
coa JÍcioues que estará de maoi- 
fiesto en la Secretaría Municipal.

La subasta tendrá lagar ea un 
solo remate en puja 4 la llana el 
día cuatro de Diciembre próximo 
venidero de once á doce de su ma
ñana en esta Casa Capitular.

Bujalance 26 de Noviembre de 
1882.--Teodoro Espinosa y De| 
Combes.
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Núm. 2152.

Alcaldía constitucional 
de Dos Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al
calde CO ostiilición al Ce esta villa 
de Doi. Torres.

Hago gf-ber: que debiendo dar
se principio á los trabajos üel 
apéndice al amiilaramiento que ha 
da servir de base para la derrama 
de la contribución territoria! del 
afio económico de 1883 á 84. los 
vecinos, hacendados, forasteros y 
colonos, están en la obligación de 
presentar en esta Alcaldía sus re
laciones juradas respecto á las al
teraciones que haya tenido su ri- 
quexa y utilidades relativamente ai 
año anterior; en el bien entendido 
que si no lo hicieren en el término 
de treinta días que para ello se se
ñala, la Junta parietal hará la eva
luación, cenformeá los datos yen- 
tecedentes que pueda adquirir.

Dos Torres 25 de Noviembre de 
1882. — Faustino Hijosa. — José Mi
guel Alcudia, Secretario.

JUZGACOS.
Núm. 2128.

Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.

Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez de 
primera instaucia del distrito de la 
izquierda da esta ciudad de Córdoba 
y su partido.

Hago saber: que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del infrascrito, pen
den los autos de declaración de quiebra 
de don Trifón Maria Azpitarte, y en el 
incidente de la pieza de administración 
sobre la venta de los que constituyen la 
masa de aquella, por auto de 21 del cor
riente, y à petición de los señores Sín
dicos, be acordado la venta en publica 
subasta de los carruajes, caballerías y 
demás efectos, que son á saber:

Pesetas.

Un lando de cinco luces, 
apreciado en 1625, 1625

Un familiar con diez luces, 
valorado en 1500. 1500

Un tronco de caballos casta
ños, uno español y el otro afri
cano, con cuatro años, siete 
cuartas y seis dados y medio, 
valorado en 4000. 4000

Un caballo «Brillante,» ala- 
zan, seis años, siete cuartas y 
siete dedos, en 1000 1000

Otro id. «Coronel,» alazan, 
seis años, siete cuartas y siete 
dedos, en 200. 200

Otro id. capón, «Celio,» cas
taño, cerbuno, siete años, siete 
cuartas y cuatro dedos,en 1125. 1125

Otro id. entero, «Sevillano,» 
tordo sueio, cuatro años, siete 
cuartas y cinco dedos, en 900. 900

Otro id. entero, «Esmeraldo,» 
tordo sanguíneo, cuatro años, 
siete cuartas y tres dedos y 
medio, en 950. 960

Un tronco de molas negras, 
«Carbonera» y «Leona,* la una 
seis años, siete cuartas y cinco 
dedos, y la otra siete años, siete 
POKtM y 6618 dedos, «D 162fl, 1635

*• Un tronco de guarniciones, 
* hechura inglesa, en 150. 150 
¡Otro id. más usadas, en 100. 100 

Otro id. más inferior, en 75. 75 
Otro id. id., en 75 15 

g Otro id. hevillaje de hierro, 
en 50. 50 

Otro id. á la calesera, en 50. 50 
Dos caparazones ó mantas 

de cuero, en 50. 50 
Una silla de montar hechura 

royal, con sus arreos comple
tos, en 40. 40

Un sillín de montar, con sus 
arreos correspondientes, en 30. 30

Tres fundas de carruaje, en 
37 pesetas 50 cénts. 37 50 

Cuatro cabezones, en 10. 10 
Dos mantas de lana para 

tronco,en 25. 25 
Un collar de cerda, en 5. 5 
Una cabria, en 2. 2 
y tres borriquetes, en 7 pe

setas 50 cénts. 7 50
El acto de la subasta tendrá lugar el 

4 de Diciembi'e próximo y hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que solo se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del valor señalado, y que los 
postores habrán de consignar precisa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Sucursal de la Caja de depósitos de la 
provincia el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirven de tipo.

7 para que llegue á noticia de cuan
tos quieran interesarse en la subasta, he 
acordado la publicación y fijación del 
presente.

Córdoba 25 de Noviembre de 1882.— 
Manuel Cubells.—Por mandado del se
ñor Juez, por la Escribanía de don Ma
noel Barranco, Gregorio Cámara.

Núm. 2120.

Nos don Camilo de Palau y Hu
guet, Pbro. Dr. en Derecho Civil 
y Canónico, Licenciado en Ad- 
minietracion, Provisor y Vicario 
General de esta Diócesis.

Hacemos saber á todas las per
sonas á quienes lo que se espresará 
cores ponda ó pueda interesar, que 
en este Tribunal Eclesiástico se si
gue espedieute pá~a la venta á 
censo reservativo redimibte del 
Molino harinero nom brade de Ajue- 
la en la Ribera alta del Rio Marbe
lla, término de la villa de Baena, 
marcado con el número veinte y 
siete, linde por el lado del Norte 
con un huerto perteneciente á di
cho Molino, á Poniente con tierras 
del Marqués de Lendines, al Sur 
con huerto de Don Pablo Villalabos 
y a Levante con propiedad de Üou 
Francisco Rodriguez, conteniendo 
una esteosion de un área, diez y 
nueve centiáreas y treinta y dos de
centi ares s equivalentes á ciento se
senta y una varas superficiales, 
perteneciente al dote de la capella
nía fundada cen tíluío de quinta 
en la Iglesia Parroquial de Santa 
Maris la Mayor de la vida de Bie
na p r el Señor conde de Cabra; y 
ha lue o dose jos mica do la ueeeaidad 
pró y utilidad de la enagenaoion, 
hemos acordado sacarlo á pública 
licitación por térmiDo de treioU 
dies, scñalándose el dis veinte y 
nueve de Diciembre próximo veni-

। dero para el remate que hn de te
nor lugar á bes once de su mañaua 
simtíltáneamente en esta Proviso- 
rato sito en el Palecio Episcopal 
de esta ciudad, y en la casa more
da del /Arcipreste de la villa de 
Baona, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en las i 
notarías respectivas.

Córdoba veinte y dos de No- 
viembre d ' mil oclncientos ochen
ta y dos — Dr. Camilo de Palau.— 
Por mandado de S. señoría, Rafael 

í Sánchez.

A3NtJP*íOlOS.

Pesas y medidas del sis ’ 
terna n^iélvico-decimui, 
sa venden en la Can? - 
pisterfa de C. Fernán 
dez, Letrados, 11, Cór
doba. i

A los Secretarios de 
ayuiilawieulo.

Beparlimiento y Ma- 
j tricuÍa. !
! Los pliegos-estados 
¡para la formaoioa de la 

Matrícula de subsidio y | 
Repartimiento por ter- 1 
ntorta 1, con el aumento . 
del tanto por ciento pa- j 
ra municipales y con ar
reglo á lo# últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería ’ 
del “Diario de Córdoba,* ' 
Letrados 16 y óan Fer
nando ¿4.

Lia las de revista, dis- 
* tribucion, ajustes, pa

peletas ae rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en lüsdts acLos 

i üel «Diario de Lord iba» 
j Letrados 1b y Id y áan 
j ieruanco 31.

Cédulas personales, 
j Hojas y pliegos para j 

laformaciuudelpadrón: | 
se bollan de venta en la ! 
imprenta del “Diariode 

; Córdoba,, Letrados 10 
• y 18 y S» Fernando 34« 
i 4

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haber^^s y de 
presos, se hallan d^ vea- 
ta en la inaprensa, libre
ría y litograPa del «Dia
rio de Córdoba* calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 18.

4 los Jueces y Secretarios 
municipales.

fil Duevo Bejujeiamieoto Civil por 
11. Andrés He la liez y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. iu-^laa'ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece de 1.’ iusUn- 
cia como de tuata utiUdad y la de 
toas fácil iníeliyenda para los Jue
ces y Secrelanos municipale<3 sien
do ailanieiúe saúsíacíuria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opiuiou no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de loe Tribunales 
y de la Admimsíradon,

Coutiene dicha odra solamente 
tas dispoiciones de la ley que en ma- 

€ /u «i’vil se reUeren á indicados lun- 
vionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuufuodirse con tas 
de tos demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papú se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, arauceles de los 
juzgados mu 11 id piles y /ormuiartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con eoüiuienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise Jinglen Jose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sollos de cornu* 
nicacionesA

Ley de Enjuiciamieu- 
to criminal novísima, 
edición 0ÍÍ3iaL ¿e bao 
re ibido ejemplares y 
se bailan de venta en la 
Librería del «Diario de 
Córdoba,* calle de ¿an 
Fernando num. 34«

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se halla o de 
venta en la ímpreota de 
este periódico sao Fer- 
uaudoó4 y Letrados I0.

Ímp. de! «Wario de Cófdoba.*
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